
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
LOS PATIOS N.S.

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

N° 544054003001 -2014-00101 -00

Los Patios, Catorce (14) de Junio de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito allegado por el Dr. FERNANDO DÍAZ RIVERA, obrante a folio 187
del Cuaderno Principal, a través del cual autoriza a la estudiante de derecho
JULIANA ECHEVERRY HENAO para que actúe como dependiente judicial dentro
del presente proceso, el despacho No accede a ello por cuanto observado el
expediente se advierte que el profesional del derecho no es parte procesal.

Ahora bien, verificado el estado procesal del asunto, consonante con el Art. 457
del C.G. del P. REQUIÉRASE o lo parte ejecutante para que allegue AVALÚO
ACTUALIZADO del bien inmueble aquí gravado con hipoteca, a efectos de
continuar con el trámite pertinente.

Finalmente, en atención al Oficio N° DS-15-21-F1 LP- No. 0174 de fecha 24 de

Mayo de 2019 proveniente de la FISCALÍA PRIMERA LOCAL DE PATRIMONIO
ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE CÚCUTA N/S.(F. 188), para mejor proveer,
remítase en medio magnético copia de la totalidad del expediente,
discriminando el auto que ordena seguir adelante la ejecución, de fecha 29 de
Octubre de 2014 (F. 43-45), proferido como quiera que la parte demanda no
ejerció su derecho de defensa dentro del término legalmente establecido. Así
mismo infórmese que el proceso se encuentra en etapa de liquidación de
crédito y fijación de fecha para efectuar diligencia de remate. Ofíciese.

NOTIFIQÜESE

El Juez,

OMARTVIATEUS URIBE

JUZGADO 1 aVIL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

ANOTAaÓN DE ESTADO

Ut providencia anterior se notifica por

Anotación en Estado.

Hoy,

H.Y.B.C.




























